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17  El Presidente Provisional puede ser electo como substituto.

19

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Con excepción de las disposiciones relativas a las elecciones de
los Supremos Poderes Federales y de los Estados, que desde luego entran en vigor, no comenzará a regir sino desde el día 1º. de
mayo de 1917.
(Artículo 84 original)

Duración del mandato: 4 años.

1er. caso:
Falta absoluta

Ocurrida en los dos
primeros años del
periodo

Congreso

unido en
iones

En receso

Se stituye en Colegio Electoral
nom a un Presidente y convoca a
elec nes presidenciales

Comisión
Permanente

Nombra un Presidente
Provisional quien

Convoca al Congreso a sesiones
extraordinarias para que se expida la
convocatoria a elecciones presidenciales

2º. caso:
Falta absoluta

Ocurrida en los dos
últimos años del
periodo

Congreso

Reunido en
sesiones

Elegirá un Presidente Substituto
(concluye el periodo).

Comisión
Permanente.

En receso

Nombra un Presidente
Provisional.17

Convoca al Congreso para que se
erija en Colegio electoral.

Hace la elección del
Presidente Substituto
Re
ses
con
br
cio


